
1. DESCRIPCION DE I.A NECESIDAD QUE SE PRETET.¡OE SETÍSFACER

Colombia'es reoonoqido como uno de los pálses de rnayor biodiversidad (lAvH, 2006), dos
regiones del tenitorio hacen pa¡g d9 ias zá ecorregion"r'ir,otrpoi.l i;ñt}g; pho-ri-t*ür á"
co4servación,del rüundo: Grrócó-oarién - Ecuador oicident¿! y Ándei iropiápd truveis'et ái
2000) y a nivel-mundial ocuiia lugares privilegiados en riqueáa de espec¡"r * dri,ór .oro
aves, primates y plantas

A pesar de e§to, el pals enfrentá una disminución y deterioro preocupante de los ecosistemas
naturales y..de su biodiversidad cpmo impacto residual ocasionado por los diferentes proyectá,
dq desanollo en el pafs.
.)
La importancia de la biodiversidad para las funcionse y serviciog eiosistémicos que sostienen
tbdos los áspectos sociales y ecoriomicos'de ta humánidad ha llevado " 

,J.rrór1;añ;;
buscar la forma de.compens.ar lg perdida de la biodiversidad ocasionada por los proyecios aé
desanollo (post 2011) siguiendo previamente !a jerarquía de la mitigacÚn, 

"ñ 
á*J" üt

cornpensaciones son consideradas como la última opción para corñpensár 
-ns-¡mñ.t";

residuales sobre la biodiversidad (McKenney y Kiesecker ZÓtO¡. Las compensaciones de
biodiversidad han tomado relelrancia en los pálses en vía de désanollo, en ¡os que se ha
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DIRECCION GENERAL
GRUPO DE LICENCIAS AMBIENTALES

, ESTUDIO PREV]O A LA CONTRATAGION DIRECTA
PRESTACION DE SERV¡CIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA.GESilÓN. '

!1 bumplimiento de los numerales 7 y 12 del artlcuto 25 de la Ley 80 de'1993 y el arilculo
2.2.1.1'2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad debe, preyio a lá suscripc¡ón dá.ontr'tór;
elalofr un estydio previo en el cual se determina la convénidncia y oporturnud d"l óbÉ6 ñi
contrato que se pretende suscribir.

Se pre§'enta el análisis del sector económico inherente a la presenté cpntratación, en'cumplimientodeIartfculo2.2.1.1.1.5.7delDecreto1082de2015.

PI.ANANUAL DE ADQUISICIóNES, I

!q agygrdo con.el a¡tlculo 2.2.1.L1.4.1 del Décreto 1082 de 2O1S y et ptan Anua! de
Adqui.s|ct-ones de la CVC el servicio objeto de la presente contratación se éncuentra coáificaOó
con elGódigo IT,NSPSC No. 77101600.
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presentado un incremento en la explotación e impacto sobre'los recur.sos naturales durante las
' últimas décadas. Naciones coino Colombia han desanollado- un marco regulator¡o específico

para la implementabión de las compensaciones de biodiversidad, las ouales se convierten en
una heúamienta para compensar las ¿érdidas ocasioRadas por proyectos de desarrollo y en
una posibilidad de movilización de recursos para acciones de conservación. (lopez y Quintero,
20151.

En'Colombia existen disposiciones júrldicas tendientes a lograr la conservación det
ambiente y ,!os recursos naturaleé renovables, estas se encuentran contenidas en
Constitueión Polftica de Colombia,.e! Código Nacional de los Recursos Naturales Renovales y
del Ambiente - Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993 y sus decréJos
reglamentarios, asf comg en la Ley del Plan Nacional de Desanollb -'Ley 1'151 de 2007 y enla
"normatiya expedida pare la protección del medio ambiente y los recursos naturales
renovables, en desanolto de Ias pollticas ambientales nacionales.

El artfculo 80 de la Constitución Polftica establece que es deber del Estado planificar el,maneJo
y aprovechamiento de. los recursos naturales, paru garuntiza¡ su desanollo 

-sosténible,
conservación, re§tauración o sustitución, y además, depe prevenir y co'ntrolar los factores de
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y. exigir !a reparación de los daños
causados.. i .

Dd conformidad con el artfculo 49 de la Ley 99 de 1993, la ejecución de obras, el
establecim¡ento de industrias o'el desdrrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con la Iey y
los reglamentos, pueda, producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al
medio=ambiehte o introducir moóif¡caciones óonsid'érebles o notorias al paisaje requerirán de
una licencia ambiental.

medio
en Ia

De conformidad con et artículo 50 de la Ley 99 de 1993, la licencia ambiental impone al
beneficiario el-cumptimiento de los requisitos que !a misma establezca en relació¡ con la
prevención, mitigación, conección, compensación y manejo de los efectos ambientales de la
obra o actividad autorizada
/

El Plan Nacionat de Desarroilo adoptado mediánte la Ley,1151 de 2007, te asigna at Ministerio
de Ambiente, Mvienda y De§anollo Tenitorial en el capltulo cinco 'Una gestión ambiental y del
riesgo que promueva el désanollo sostenible', dqntro del'componqnte relacionado con el uso
sost-enible de la biodiversidad, lá responsabilidád,de desanollar'un,conjunto de instrumentos,

,económicos y financieros que incentiven el conocimientb, conseÑación y uso sostenible de la
biodiversidafl, incluyendo los mecanismos necesarios para Ia creagión de un sistema de pagtl
por servicios ambientales en Colombia',. nonna jurldiqa,'que da el fundamento legal para la
adopción y puesta en marcha de la Estrategia Nacional de PSA, eá la cual participarán las
difeientes-eñt¡dades dei SIÑn, sean o no autoridades ambientales, dado que les corresponde'
dentro,del ámbito de sus competencias el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con
la protección del medio ambiente, en desanollo del mandato constitúclonal descrito, y para ello
es fundamental la aplicación por dichas entidades de la Estrategia de pago pór servicios
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De la m¡sma manera, el artlculo 111 dé tá Ley gg de 1993, modificado porel artfculo 106 de la
!-"y t151 de 2.o07, establece que los departamentos y municipios dbo¡carán ei ir¿ á" srS
ingresos conientes, entre 9tro9, para ufinanciar esquFmas de pago por servicios ambientales',
lo que quiere decir querexiste la base legal suficientb para qué És ántidades tenitoriales sean
partfeipes activos en la implementación de'la Estrategia de Pago por Servicios Ambientales,
que junto con las autoridades'ambientales regionales y urbanas y demás.actores interesados
puedan constituir sinergias para Ia obtención OL tos resu¡tados detonservación.

El Decreto 2820 de 2010, define laÉ medidás de compensación como '...tas acciones dirigidas
a resa[cir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al entomo naturat pór bs
impaclos o efectos negativos generados por un proyecto, obra o aót¡v¡dad, que no puedan ser
eútados, conegidos, mitigados o sustituidos'.ulu9§

9üe la Metodologia Generat para la Presentación de Estudios Ambientales, adoptada por lá
Resolución 1503 de ?910, señala que las medidas de icompensación ''por 'pérdiO'a 

Oá
biodiversidad se deberán realizar acorde con la metodología, criterios y procedimientos para la
delerminación y cálculo de medidas de compensación adoptada pcjr ei n¡¡n¡$terio de Ambiente
y Desanollo,Sostenible.

!n el glo lp1;1,-mediante ta Resotuciín 1517 dél Ministerig Ce Ambiente y Desarolto
Sostenible (MADS), el país bdoptó et Manual para la asignación de compeniaciones por
pérdida de biodiversidad con el fin de determinary cuantificar lai medidas dá compensaci'ón.
Expresarnenüe, el Manual establece las,compensabiones necesarias por.n perqiOa Oe-
biodiversidad en los ecosistemas naturales terrestres continentales y en la'vegetación
secundaria. Esto como consecuencia del desanollo de proyectos qüe 

-ocasionen 
,iirpactos

adversós al medio biótico.

Las Corporáciones Autónpmas negionales como autoridades ambientales son las
responsables de establecer las actividades de compensación ambiental por los diferentes
proyectos de desanollo en los depañamentos, La CVC no cuenta con un documento técníco
que le permita a los funcionarios aplicar lrmisma metodologla para establecer las medidas de
compensación, por lo tanto, se hace prioritario que la Corporación analice las diferentes
attemativas y formule una p!'opuesta para la aplicaóión de la éstrategia de compensación por'
pérdida de bigdiversidad en áreas proteg[das y áreas de especial impórtancia ecósistém¡ca'.

En consideración a !o expuestg y a pesar de existir en la Dirección Técnica Ambiental personal
de planta con capacidad para centra-rse en el cumptimiento de las metas de corto plaáfijadas
en el.eje ll para plbmover la corresponsabiiidaO social y sectorial de la socieOad b¡v¡l y de hs
autoridades rnunicipales con elfin de posiciohar la bisdiversidad y sus serviciqs ecosistémicos,
este es insuficiente, por lo tanto se hace necesario adetantar ios trámites de contratación de
servicios profesioriales consistentes en brindar el apoyó técnico al érupo oé-B¡od¡r"r.¡oáa án
el artálisis de altemativas y Ia formulación de p ¡iro-puesta técnica pára la apticaciQn de la
estrateg,ia de compensación por pérdida de biodiversidad en áreas protegidás y áreas de
especial importancia ecosistémica en elValle del Cauca.
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Así mismo, el,articulo 10 del-Decreto 2209 de 1998, autoriza a las entidades estatales pára

celebrar contratos de prestación dg servicios, cuando no existe personal de planta para

desanollar"la actividad:pare.!o cual se requibre la contratación del 'servicio o cuando eJ

,desanollo üe !a actividaá exige un grado de especialización que implica la contratación del
'servicio, o cuando aun existieñdo peréonal de planta'éste no es suficiente, o cuando existiendo

relacion'es contrac{uates vigentes bon el mismo objeto se pretende su§cribir otro, con la debida

acreditación o certificación-del jefe del respectivo orgah¡smo'precedida de la sustentación de

tasespecialescaracterlstioasynecesidadestécnicas.

Las obtigaciones que se contraerán en desanollo de esta contratación se atenderán con

recúrsos-asignadoé para tal eÍecto del presupuesto de la Corporación para !a vigencia del

2016.

para satisfacer esta necesidad de la entidad seldebe suscribir.yn contrato.de prestación de

seryicios profesionales, mediante la modai¡dad de contratación directa, aon la per§ona natural

o ¡ürfOicarque esté en capacidad de ejecutar'el objeto del contrato y que haya demostra'do la

idóneidad i experiencia directamente relacionada con el objeto de que se trate, sin que sea
'necesario É obtención de un número plural de ofertas'

2. DESCRIPCION DEL OBJETóA ;OT'¡TNETAR CON SUS ESPECIFIGACIONES

Por lo indiaado anteriormente, etoO¡eto:del contrato'es "Presfa ciÓn deservrcios profesionales; y
de apoyo at grupo de Biodiversidad en el análisis de altemativas y la -formulación de la

iropiei6 éín¡óa para la apticación de ta estrategia de cgmpens"ag!ón. por péidida de
'biodiversidad 

en'áreas protegidas y áreas de especial importancia ecos{.s,fémrba",

En désanollo del objeto contractualse ejecutaran las siguientes actividades:
I

1. Apoyar la emisión de los cortceptos Jécnicos requeridos p1a atender las Consultas

réUáionadas con e[ tema de Compensación por pérdida de Biodiversidad, acorde con

Realizar et acornpañamiehto a lá coórdinación técnica del Grupo de Biodiversidad de

las actividádes retacionadas con compensación por pérdida de biodiversidad.

Apoyar en la coordinación y la realización de tallqres, sesiones de trabajo y reuniones
qr"'r" requieran durante-el desanollo de actividades en el marco de la temática

mencionada. 1. / .

Participar en las reuniones de tos pquipos evaluadores, para la consolidación de los

informes y conceptos, asf como en.las reuniones del Grupo de Biodiversidad. -

Capacitar al personal de la Corporación y entidades extemas, .en el tema de

Compensación por pérdlda de la Biodiversidad.

e

2.

4.

5.
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,6. Realizar concepto sobre la implementación de acciones de compensac¡ón que se
real¡cen en un área para uh proyecto especlf¡co.

7. Elabqrar un documento técnico de tine'amientos corporat¡vos para la compensación por
pérdjda de la Biodiversidab, concertado'con funcionarios y cón un análisis y definicrión :-
de áreas potenciales para aplicar las acciones de compensación por [lerOlOa Oe
biodiversidad.

8. Reallzai salidas d.é campo para apoyar la información técnica de conceptos e informes,
en.materia de compensación por pérdida de biodiversidad. ,t

E! contratista deberá entregar informes parciales cada.més, en donde se relislren los avances
de las actividades programadas, según lo establecido en el cronograma de,ejecución avalado
por el supervisor de Ia CVC y un informe final a la terminación del contrato: Cada informe debe
entregarse impreso y en medio magnético.

Con la ejecución de las actividades anteriores se espera.obténer una Piopuesta técnica de ,

lineamientos corporativos para la Compensación por pérdida de Biodivársidad en áreas
protegidas.y áreas de especial importancia'ecosistémica. : '

l

2.3. tndicadores

Una Propuestá Técnica de'lineamientos corporativos para la Compensación por pérdida de
,Biodiversidad'en áreas protegidas y áreas de especia! importancia ecosistémica.

,.\
2.4 ldentificación del Contr?to a Celebrar: ' 

.

El contrato a celebrar mediante'la selección directa .es el de prestación de servicios
profesionales y de apoyd a la gestifn de acuerdo al objeto del contrato en Ios términos
señalados en elartfculo2.2.1.2.1.4.9 det Decreto 1082 de 2019.

2.5 Perfil requerido:

Se guleÉ profesional con títulci én Biología, Ecologfa, lngenieria Ambiental y/o I'ngenierla

o 2 años de experien6i¿;profesional, la cual se cuenta a partir de la terminación del plan
académico de estudios universitarios debidamente certificado'por la universidad o O'e la
expedición de la tarjeta profesional.
Experiencia especifica en las siguientes actividades: conservación ambienta!, manejo de' herramientas del paisaje, compensación por pérdida de la diversidad y conocimiántos
básicos en SlG.

n
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2.6 Especifi caciones esenciales:

hqoradén Autónomo
Refllonol det Valle'del C¿uca

o fll1o de ejecución: Siete (7) meses a partir de la firma del acta de inicio, sin exceder

. Lugar de ejecuciOhl -el seMcio se prestará en ta jurisdicción de la CVC, en el
Departamento delValle dél Cauca.

3. MODALIDAD DE sELEcclÓN DEL - coNfRATtsrA y su JUSTTF¡cAcIóN,
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. .

3.lModalidaddeSelección:contrataciónDiiectai,.
La modalidad ,de selección de contratación directa se encuentra reguladaen el literal h,
nulgral4 del artlculo 20 de la Ley 1150 de 2OO7 y en el artículo2.2.1.Z.i.q.gdet Decreto 10gá
de 2015, que establecen pa-ra.la prestación dg servicios profesionales y de apoyo a la gestión,
o para la ejecución de trabajos artlsticos que sólo,puedan encomeirOarsá á determinadas
personas naturales, la modalidad de selección de contratación directa.

a; Tipo de-Contrato: Prestación de servicios profesionates ¡i de apoyo a la gestión

El Artfcu tci 2.2.1.2:1.4.90e1 Oecreto 1082 Oe ZOI S esiablece: fkont¡atos dg prestactón de
servrcíos proresignates y de apoyo ,'ii g"siió;:;-ir; ti'"já*i¡o; ae mi4os
ytÍs.ltc9s Qqe solo pueden encomendarse a determinadas peÁonas naturales. Las' Entidades Esfafa/es plteden cont¡atar bajo la modalidad- dá contntaéiótn i¡nAr-:t,
preslgción de seruiciós profesionales y de'apiyo ali iiit¡oi-"* i;-)"rroru naturat o

iurfdica'que esté en capacidad de ejécutar'el'objeto dél cantra,toj siempre y'rránaó n
Entidad Estatal u_erifique ta idoneidad o experienciá requerida y relacionada con et aráa dá
que .se tr|te. En esfel caso, no es necesario que la fni¡aaA Estatat haya obteoido
previamente 

.vprigs ofeftas, dq lo cuat el orQenador det gásto debe dejar constaícia e.sgrita.
, Los.seruicrb§ profesionates y de apoyo a Ia gestión conesponden a'aquellos de naturaleza

intelectual diferentes a /os de oonsui'torla quá se'derívan áet cumptimiáni,to Ae tas liicloiái
de la Entidad Estatat; asÍ como los relacionados con actividades,operalivas, /ogfsfrbas, o

, Lq Entidád Estatal, 
. 
pára la. coÁtratación de trabajos artístico's que solamente puedan

encomendarse a determinadas_ personas naturales, Oepe justificai esta situación en los

4. VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATAGIoN Y LA JUSTIFICAGIÓN DEL MISMo.

!e.estaUtece el valor totat del contrato, teniendo en cuenta el análísis histórico que presenta la
Corporación Autónbma Regional del Valle del Cauca para las actividades sim¡laies V ¡á fá
misma disciplina realizadas en lás vigencias 2010, 2014-y ZO1S.
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CONTMTO No. VALOR
TOTAL

TIEMPO
(MESES)

VALOR MENSUAL PERFII:

,CVC No. 34 de 2d10 $29.700.000 9 $3.300.000 Biólogo
CVC No. 26É de2014 $17.539.200 4 $4'384:800 B¡óI
CVC No. 0082 de 2015 $36.500.000 10 $3'650.000 Biólogo
CVC No. 168 de 2015 $21.551,724 I $21394.636 . Licenciado en

Biolosta y Qufrnica

Coüorodón Autónomo
Reglonal del Vaüe delC.ouéa

,i
Porlocug|qeestableciocom9vatordelcontratolasumade$27,932.800.ooincfuidolVA.

!

!! yalorS¡esupuestado vigencia 2016 ,parra la respectiva contratación es de'VENT¡SIETE
MILLONES , NOVESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS
($27.932.800.oo) incluido IVA de los cuales TRES MILLONES OCHoctEruios CtfllCUflrrÁ
Y DOS, MIL PESOS ($3.852.800)'conesponde al lmpuesto at valor agregado IVA del 16%,
VENTICUATRO MILLONES 

.OCHEÑTA 
MIL, DOSc¡ENTo§ Fesos 

_nrucre.

($24.080.000,oo),.corresponde al valor del servicio objeto de la contratación.

' 
La rforma de pago será7 pa$os mensuales vencidos de TRES MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($3.440.000), o proporciona! a la fracción det mes, previa
entregq.del informe de avance y iecibo a entára satisfacción por parte del interventor de la
CVC

El valor del contrato incluye los gastos de viaje en los cuales incuna et contratista en el'desarrollo de las actividades de este. co¡trato, y el contratista debe disponer de los §g,uiposnecesarios pa[a adelantar las actividades referidas, tales comg cáinara totogiática,computadorportátil,entre,otros r, , ,

4.1 Prgsupuesto de lb contrátaclón: !l presupuesto asignado está contemplado en la
inversión con vigencia 2016, cuya responsabilidad está'asignada a la Dirección Técnica
Ambiental, Grupo Biodiversidad, con las siguientes especificaciones presupuestales:

Area de Responsabilidad: 0909300. Grupo de Biodiversidad.

Programa 1. Gestión integral de la biodiversidad y sus servicios,ecosistémico-s.-

Prqyector0140.- Propuestas lnJegrales para la Conservación. y e! Mejoramiento Ambiental.

Concepto detgasto

Proccsoo

subproyecto
\ Acü\rldad

¡

iuerte hnpuhclone Nombre de la-
lmpuhclón

Valoren
pesos ($)

lncluldo IVA

0088, Form¡.rlaclón y
Constucclón de'' Propuestasde

lntervención lntmral

Actividad 28.
Anáisls de -

Altemdvas y

Formulación de

1043.

Sobretasa

amblental .

1000014000882s21 16
Remunenadón

de Servicios
t&nlcG

27.932.800.00

I
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! .,CiirporaclónAt¡tónoms' Reglonol del Válle deI @u«

Proceso o

subproy@to
rAcüvldad

F.nt
I

, hprnacbne Nombre de la
lmpuhdón

valoren.
p6o§ ($)

lncluldo IVA

Propuetas para

la conservación
de la
Blodiversidad ,

TOTAIT 27.932.800.m

. " t l'
5. EX¡GENCIAS Y REQUISITOS . 

;

Con el fin de selecc¡onar el profesional más idóneo para la ejecución del contrato se definió e!
perfil,'la experienc¡a y los documentos regueridos por la CVC. .

§.1. Docuhentos a presentar

Jurfdico '
, ," 

t.-

1. Carta de ACEPTACIÓry, debidamentq firmada, comprometiéndose a cumplir a cabalidad el
objeto contractual. Todas las afirmaciones contenidas se entienden manifestadas bajo la
grávedad del juramento. tguafmente deberá expresar que tiene conoc¡m¡ento de.los
Estudios Previos y que acepta todas las condiciónes plasmadas en los mismos, las cuales
hacen parte ¡ntegrante del cqntrato que para e! efecto se suscriba.
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del contrat¡sta.
Libreta Militar si es hombre menor de 50 años. (Siaplica)
Fotocopia de la Tarjeta Profesional.
Formulário del Regístro't]nico Tributario (RUT) actuatizado, expedido por la DIAN.
Certificación sobre pagos de seguridad pocial y aportes paraf¡scales at perfeccionam¡ento y
en !a ejecución del contrato en atención al Artfculo 50 de Ia Ley 789 de.2012, inciso
segundo y parágrafg 10 del Artfculo 41 de la Ley 80 y Artfculo 23 de ta Ley 1150/07. Si es
pens¡onado debe presentar el camé de EPS y constancia de que eB pen§ionado.

7. Compromiso en e! que. conste que en el evento de celebrarse el , contrato, dará'cumplimiento a lo dispuesto. en la Ley 1562 de;'2012, sobre el Sistema de Riesgos
Laborales. /

8. Formato de deütaraciOn Oe Bienes y Rentas del Departámento
(Dgcreto 2232de 1995). :

9. Formato Unico de Hoja'de yida pará Persona Natural diligenciado qn original (Artlculo, I

el contratista deberá afiliarse a

Ley 190 dé 1995). ,

t,

Nota: En caso de suscriblr contrato con él invitado,
Aseguradora de Riesgos Laborales.

Gertificaciones-\_';'

a) Certificaciones de Experiencia de acueirdo al numeral2.S
b) Certificaciones de Estudio, Acta,de Grado y Diplorna.

2.
.3.

4.
5.
6.

t
de la Función Prlblica

(-
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c) Tarjeia, Profesional, si aptica ,/

Debe¡g presentar Ios documentos que demuestren la formación académica y la experiehc¡a
profesional. Las certificac¡ones, debidamente expedidas por el Contratante, deben contener
como mfnimo la siguiente información: Nombre o razón soc¡al del cgntratante, direoción
comergial, teláfono y cuyo objetooac{ividades realizadas sea similar a ias contenidas en el
estudlti previo y las fechas de iniciación y terminación dql mismo.

ll

La CVC se reserva el derecho de requerir cualquier otro documento que estime necesario
previamente a ,la firma del contrato y/o solicitar aclaraciones o información adicional que,
considere pertinentes, para lb cual el proponente contará con un plazo máximo de un (5) dias
hábiles, contados a, partir.del recibo' de la co¡nunicaci'ón respectiva, plazó que podrá' ser
ampliado por. la',Corporgción, si las características de la informacién o dbcumentación
solicitada asf lo exigen.

¡1

El inóumplimiento dn !a g¡treOa de los documentos solicitados imposibilitará.continuar,con et

,Documentos que el proponente autoriza a la CVG para consuttar'

1. Certificado de responsabilidad fi.scal expedido por la Contraloría General de la

2"-.Certificado de Antecedentes Disciplinarios, emitidos por la proquradurfa General de la, . Nación. iS 
fftineadq 

dg antecedentes judiciales éxpedido por la,poticta Nácionat.

6 .ANÁLEIS DEL RIESGO Y FORMA DE MTTIGARLO
t^

!l Decqetg 1082 db 2015 define Riés§o como un evento que puede §enerar 
"fado, 

adversos y
de distinta magnitud en el logrg de los objetivos del Proceso Qe Contratación o en la ejecucióñ
de un Contrato. También, elArflculo 2.2.1.1,1.6.3 det Decreto 1082 de 2016, establece que la
Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que et Prqceso de icintratación rápresenta pára el

'cumpli¡niento de sus metas y objetivos, dq acuerdo con los manuales y gufas que para el
efeclo expida Coloúrbia Compia Eficiente.

,l
Frente a la contratación que pretende satisfacer la Gorporacibn, sb procede a evaluar lbs
riesgos y la forma de mitigarlo, siguiendo et "Manuat para la ldentificaoión y Cobertura del
Riesgo en [os Procesos de Contratación M-ICR-O1'expedido po¡ Colombia Compra Eficiente.

La Entibad Ebtat'al debe evaluar Ios Riesgos combinanio la probabilidad de ocunenda y el

_ 
impacto de! evento para: )

t.

Asignar urta categoñá a cada Riesgo de acuerdo 
"on 

L probabilidad de ocunencia asl: raro,
improbable,. posible, probable y qasi cierto ! valorarlos de 1 a 5 siendo; raro el de valor más

l-o-lt.i
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t,
Ogi.o V cas¡ c¡ertg el de valor más alto, como se indica en le Tabla l. La Entidad Estatal puede
utilizar las fuentes de ihformación sugeridas anteriormente, métodos' cuantitativos con
diturentes metobobgfas qué anojen otró réirnrtor i complementen los resultados de ta
matriz de evaluación de riesgos.

TABLA l- Probabilidad det Riesgo,

rt áI6r"áCfón
::\.

-:.tEl'
,rt:{úl

liE.,IE¡

Raro (pued,e ocunir exceppionalmente) 1

lmprobable (puede ocunir ocásionalmente) , 2
Posible (puede oCu@
fi¡turo) 3

:'fl'
i.(.ú'lt.
:li§
,',lrtu''iñ;:

Probable (probabternenie va a ocr¡nirl 4
Casi Cierto (ócurre en la mayorfa de
qircunstancias) 5

Deferminai el impacto delR.iesgo, utilizando la iabla 2, analizando los siguientes criterios: (i) la .-"
calificación cualitativa del efeclo del Riesgo, y,(ii) la calificación moneta-ria dél.Riesgo, la tual .

cotresponde ? lq estimación de los. sobrecostos ocasionados por ta ocunenda Jel'Riesgo
como un porcenteje del v-alor total dei presupt¡esto dd! contrato. La Entidad. Estatal de6e
escoger la Fayor valoración résultante de los criterios (¡) y (¡¡) para determinar ál impacto'del

TABLA2-- lmpaoto de Riesgo

e

Obstruye la
ejeorción del
contrato de
manera
intrascendente'

Dificultad lá
ejecución de1
contnato de
manera baja.
Apl'rrxndo'
medidas
mfnimas 'se
puede lognár
bl .. .objeto
contrac,tual :

Afecta la
ejecución ,

del contrato
sín alterar
el-beneficio
para las
partes. ,,

Obstruye la
ejecución del,
contrato
sústancialmente
pero aún asi
permite h
consecución (el
objeto contractuah

Perturba la
ejecución del
contrato - "- 'de
manefa grave
imposibilitando la
cdnsecución del
objgto
contractual.

:r.,ll .r : :ir:ril-;ltrl,,r, r':.1:ll.:,:.f ilr,:, .,,r:t;:l
'lliri'::! :'.i,r.'i.t ir, i¡..:i:1,::.:.::i i::', : r,.;

t::!::i; ..r.r,,i.. ::-;larar,i:r :...,.,.i .,:..-,.,i' i¡. l:'
:

ta: ..- . -...,.|'i\,1\i- -"':t
.t:..-.t::..'ía:...... :..:tr :.::...
:.,t\.i,,. )ta : a | ::,\i.rr. -:l

-i...t .:i.._r .. L_. -::r: ! r,r.. '

Los sobrecostos
no rrepresentan
más del, uno. por
ciento,, (l%) del
valor del contrate

Los
sobrecostos
no
representan
má§ del cinco
por ciento
(5/o) delvalor:
dgl contrato,

Gene.ra un
imPacto
sobre el
valor del,
contrato
entre el
cinco (5%)
y el quince
pór ciento
(150/ú.

lncrementa el valor
del conirato éntre
el,quince (15%) y
eltreinta @rciento
(30%).

lmpaito sobre el
valor del contrato
eR más 'del
treinta por ciento
(3070).

I MeiTOii I Ur,t-:¡i i:i,, *. iMqdefs ú,, IWáyoq:il
1 2 3 4 5

a
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Para cada Rie§go sé deben surar las. valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener la
valoración total de! Riesgo.

TAtsLA 3:Valorac¡óniet fliesgo l

]']':]l:..'.:]]1]i.i .il...:..j !-.i' | . .il;..1.: :] '
-.:.,:l;r.i:;!t :r.,i,tf.,iJilr iii.:r:..¡.,
;.¡::rrrrr.L.ri fr t.:firt;-. , .r,i,ri4...
--1:r':-r.lr:.11,rriirr'.:.!.i-r.,rl,' :.i.:¡ri:i
:.:illifl:¡:.:'¡ili:ill:1rr .a1.rl,ir-:.¡l:'
';::::ta.l,,.r-::'. :l:-.:-..., a:a" ta.:l "lt,
. :. . ..\...:).,-:..1 :.1.)-!.: .....i . ...

Obstruye la
ejecución . del
contrato de
manera
iñtrascendente

Dlficulta la
ejeéucló¡ del
cont¡ato de
manera baja.
Aplicando
medldas
mlnimas §e
puedd lograr
el objeto
contractual

Afecta ia
ejecuóión del
contrato sin
alterar el
beneficio-
para las
partes.

Obstruye la
ejecución de¡
contrato
sustancialment
e"pero aún asf
permite lar
consecución dgl
objéto
contractual.

Perturba la
eJecucitln del
contrato de
manefa grave
impósibilitando
la,consecución
del objeto
contrac'tual.

,,.: j,,' tt!:li:¡:ll:triiii
: r:l:it::,.] i.'.: :i-rallli iri:rlrilir'

,i,, - r,r,;.:r..r..iti:.:.:f::a,ir.

Los
sobrecostos no
representan
más del uno por
ciento (1%) del
valor ' del
contrato

Los
sobrecostos
ño
representan
más delcinco
por. ciento
(5%) delvalor
del contrato

.Genera un
impaao
sobre el valor
del contrato
entre'el cinco
(íYol y el
quince por
ciento l15olo)

lncrementa el
valor del
contrato entre
elquince (15%)
y el treinta por
ciento (30o/o). .

lmpacto sobrq
el valor del
co¡trato en
más del treinta
por c¡ento
(30%).

' -,1. -.:a.,.,r:..,.1.,.t.a.::.,:..:':-.' :

,.i:!ii::liii:;r!r i ;r)-iri.

Ii:ir :.1 l:it¡::t:i)rl'¡.i.iir: ::r::

l,li.ii;i rtti::::t:j_;i :rl. 'r1- ,.t.

.r, _.-:::,-i1,,i1.::r¡r.ir,l

.'i. r',:r:lp,::.,,tirrrlit,.:::::.:

, !.r,'1,1r-,,!.i:......ri.:r l

i _::.,:r¡:r:,.r...:1.:'

:ti\t:;: :.. . .-. :.:?,:..,,: : l
.,r1rii:...t.. . 

ra:r:,:rrrj

." ril: rl'.'iill

'::...:.i;,i:.': .'.',:- : :,,,::,

,:,,:)l):t t!)l::.., ,-:: a:a j't ::

ilñ§igñ@ñH::§r 'Méno¡1'.r,: ,[!ffiráde,, rl&yoi:¡ r§ .a ¡96¡§*
1 2 3 4 5

Raro (pqede
ocunir '
excepcional
mente) .

1 5
.,,,

lmprobable
(puede
ocu¡1ir
ocasionalme
nte)

2 5

:al:.:::ll:a){aa.\1111111\llLttaaaa:LaL,,,ta,'a

'.¡ *". 1.:' , l

Posible
(puede
ocunir en
cualquier
r4omento
ftfuro)

3 5r :.,.' '
;'r..ri-:. t,: ,:,.

Probable
(probableme
nté' va a
ocurrirl

4
:l:,'.' l,a,,:: t a:'L':.

§1,,.",1¡t
I

11

qrtL
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ReFlonai ilel Va lle del fu a co

Casi , Clerto
(ocune en la
mayorfa de | 5

:l

Éinalmerite, la valoración completa delRiesgo perfiite rest?bleoer una categorla a cada uno de
ellos para su conecta gestión; , 

,, 
, 

./

.Tabla 4 - Categorla det Ribsgo

1'2

t'

/\U
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7. GARANTIAS DEL PROCESO DE CONTRATACION.
,l

El contratista deberá otoigar Garantía unica de cur¡plinliento de las obligaciones que ampare

, los perjuicios derivad"os.del íncumplimiqnto de las obiigaciones legajes q contractuales asl:

Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato ePE!3!: El amparo d9

crrjtimiento del dontrato'cuyá iuantla,aseg-U¡ala será equ¡Valente al 2po/o del valor total del

Conti:ato y su vigencia sá extándera, por un [erín¡no igual al plazo pactado y.SEIS (6) MESES

más, cpniádos á partir de la fecha de inicio de la vigenpia del'a'mparo de la póliza
7

Galidad bel seruicio: Pbr un valor equivalente al veinte por ciento (2}Vo)del valor del contrato

y con una vigencia igual al plaZo de düración del contrato más un (1) año, contado a partir de

ia fecha de expedicÍón de lapólza..

B. tNDtqActbN sí rl pRocEso DE coNTRATActoN FsrÁ coBlJADo PoR uN

ACUERDO COMERCIAI. , 
.

/.: ._'__ _ _

De conformidad con el MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES

EN pRocESoS DE coNTnATActoN, M=MACPG, elaborado por coLoMBlA coMPRA
EFICIENTE, en la etapa de planeación de los procesos de contratación directa no'se det¡e

Áaliar el ánálisls páiri'O"te,iminar si le son aiticaOtes los aeuerdos, tal como lo-_señalá'el

@; ,

9. SUPERVTSION.
":l

La vigilancia dá contrato en los aspéctos técnicos., financieros, contables,,administrativolJ,
Iegalás, estár a cargo de un funcionario de la entidad que será designado por el Directof

General.

Manual en'su página.cincg:'. "Las Entidad* Eshtales no deben hacer este análisis para

Dado en Santiago de Cali, Ene¡o2B de2016

RODRIGUEZ

I

ADL-.¡ F¡oyecto: Atexand¡a Duque Londoño- Profesionat Especiatizado-Grupo de Biodiversidad

ñl /n ú"o, n¿, ria lsabet Saiazar Ramlrez, cootdlnadgru - Grüpg de Biadivetsidad

^^N-/
I\w\
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